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PODER EJECUTIVO

GUERRA Y  MARINA

Tsgdcigalpa, 12 de diciembre de 1922
El Presidente Constitucional de la Re 

pática, en vista de ios comprobantes pre 
saetadas, en que consta que la señora 
Dionisia Rodrigues, mayor de edad, de

Marina, del Presupuesto General 1 • 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p h  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
Salvador M. Cintero*.

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

( f  56'25) ciocuenta y seis pesos veinti
cinco centavos, que por la Oficina de Ha 
cíenda que el Ministerio del Ramo res* 
pectivo desigoe, se pagará alas personas 
que se indican a continuación, valor que 
se les adeuda por la coofeccióa de onifor- 

ofidos domésticos y vecina de Naeaom?, i *'r°Pa * rszón de $0.75 centavos
es madre del Teniente Santos R od rf-jc /a * Para serv,cl0°  del E x c it o  perma
naes, quien murió e) 25 de mayo próxU :nente* as*:
do pando, en la acción de armas libra- Ana Agnil&r C. de Núfi z. 25 uni
da en Concepción de María, depártame» formes . $ 18 75
40 de Cboluteca, estando en defensa del Rosa Meza, 25 uniformes.. 18.75
Gobierno; y haciendo aplicación de los 
articules f.66l y 1 662 de la Ordenanza
Hmue*

ACUERDA:

25 uniformes.. 
Carmen Pacheco, 25 uniformes.. 18 75

Sum a.. . 56.25
El gasto se imputará a la Partida 13, 

QaO.Mr la Aduana de Amapala so pa- Sección 4», Capítulo IX, Departamento 
goe a.la sefiora Dionisia Rodríguez la*4® Guerra y Marina, del Presupuesto 
atusa de ($ 50.00) cincuenta pesos, como 
valor de la mensualidad para lutos, y *a
Motar desde la fecha en que murió su 
bijo el Teniente Santos Rodiíguez. la 
pensión mensual de montepío de 1$ 16 66) 
dieciséis pesos sesenta y seis centavos. 
El nriroer gasto se imputará a la Partí 
da Unica, Capítulo XV, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos, y el segundo será imputado a la 
Partida correspondiente por el Ministe 
rio de Hacienda y Crédito Público. —Co 
aoníquese.

L ó p e z  G.
« El Secretario de lita d o  en el Despacho 
de Guerra y Marina

Salvador 21. Cimeros.

General de Gastos. — Comun.'quese.
L ópez.G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
do Guerra y Marina,

Salvador M  Cimeros.

Tegocigalpa, 16 de diciembre de 1922. ¡ 
El Presidente dé la República

Tegucigalpa, 16 de diciembre de 1922
Solicitando el Coronel Félix Figueroa 

! V., un mes de licencia para separarse de 
la Comandancia Local de Gtiinope, y 
siendo justo los motivos en que se fun
da, el Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:
19—Conceder con fecha 6 del corriente 

al expresado Coronei Pigueroa V., con 
goce de sueldo, la licencia de que se ha 
hecho mención;

2 9 - Nómbrase para el desempeño de

El Secretario de Estado en el Despa- 
ho de Guerra y Marina,

Salvador M. Cintera*.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($86.62) 

ocheotiséis pesos sesentidós centavos, 
que por la Caja Nacional se barln efec- 
ti vos al Dr Antonio Corleto, por valor 
de medicinas proporcionadas al Hospital 
Militar d¿ esta ciudad. El gasto se im
putará a la Partida 22, Sección 4*, Ca~ 
pítalo VII, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador M. Cimero*.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922’. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 74 00) se- 

tenia y cuatro pesos, que por la Caja 
Nacional se harán efectivos a! Dr. Die
go Robles, por valor de medicinas pro
porcionadas al Hospital Militar de esta 
ciudad- El gasto se imputará a la Par
tida 22, Sección 4*, Capítulo VII, Depar» 
tamento de Guorrtk y Marina, del Pre
supuesto Genera) de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

che de Guerra y Marina,
Salvador M Cunero*.

a c u e r d a :
Ao 

(9 800 
Oficias Hacienda que el Ministerio del

I dicho puesto y por el tiempo que dure la 
. .. . _ , 'ausencia del señor Figueroa V., ai de
la erogación de la suma de jpUaj grado Santos Cerritos h.

ntos peeos, que por Ja1 ^   ̂ . ,f m k 89—Que los gastos que ocasione la
presente licencia se paguen por la Ad* 
ministración de Rentas de El Paraíso,

¡ per medio de la Receptoría de Rentas de 
Güinope, imputándose a la Partida Uni
ca, Je/ Capítulo XVJ, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge- 

= neral de Gastos.—Comuniqúese.
L ópez G.

Ramo FfRiecUvo designe, se hará efecti
va si Oómaodante Departamental de Co
lón, valor que invertirá en pagar la con» 
lección de 200 uniformes de tropa quo 
necesita para servicio de la guarnición 
permanente de su mando El gasto se 
imputaré a la Partida 13. Sección O , Ca- i 
pítalo IX,- Departamento de Guerra y

/ Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922.
( El Presi lente de la República
{ ACUKKDA:
i l9--ADrobar en todas sus partéala 
! contrata que !it* raímente dice: «Enrique 
; Aguiluz h , Subsecretario de Estado en 
,el Despacho de Guerra y Marina, en 
representación del Gobierno, y Lorenzo 
Pacheco, Ingeniero Topógrafo, en re
presentación de ei mismo y que en lo 
sucesivo se denominará" El Contratista” , 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran ía contrata siguiente.- 

1 -  El Contratista se compromete a 
formar la carta itineraria con la actual 
división militar de la República, por 
departamentos, según las mayores facili- 
uad> s de lectura y colección, a la escala
do un doscientos cincuenta mil, sirvión* 
dese para ello de les planos departa
mentales hechos de 1900 & 1902, por el
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Sr. General C\, Pauti y corríg éndolns 
con loa datos que se pueden adquirir en 
las demás oficinas,d-*l Gobierno, cor» el 
objeto de ponerlos al día.

29— Los dibujos estarán hachos r-n 
negro, con tinta china indeleble* sobre 
tgla de caira, a fin de que de pilos se 
puedan sacar heliografías y aumentarles 
los datos que mis tarde so adquieran o 
sea necesario agregar.

30— Bl trabajo quedará terminado, ex
cepto en caso do fuerza mayor, de de 
todamente comprobada, el último d<>] 
toes de enero próximo, y se recibí» á a 
entera satifaccióivdel Ministerio de Gue 
rra

49 — El Gobierno se compromete a pa
gar al Contratista, Ih cantidad de...........
<$ 60.00^) sesenta pesos, por cada d0'» 
partamento, excepto los de Tegncígaloa 
y Allántida, que por no encontrarse en 
ios trabajos del Sr. General Panli, tendrá 
que construir con los datos que se en 
cuentran en la colección, debiendo pa* 
garae por cada uno de estos últimos, la 
cantidad de ($ 100 00) cien pesos.

59—El valor total del trabajo, que as
ciende a ($ 1 100.00) mil cien pesos, se 
pagará de la manera siguieote:

a) ($ 250.00) doscientos cincuenta pe
sos. como anticipo.

b> í$ 30.00) treinta p¿sos, por cada 
departamento que presente terminado, y 
como abono & la cuenta genera).

c) Kl resto, al haberse entregado y 
recibí Jo el trabajo, a satisfacción.

69 El valor de los m ateriales........
'($ 71 50 ) setenta y un pesos cincuenta 
cautivos, será por cuanta del Ministerio 
de Guerra.

79—En una hoja de las del dibujo, se 
podrán poner uno o más departamentos, 
si las dimensiones le permiten, o bien un 
departamento so poJrá hacer en dos o 
má< hojas, si fuere necesario.

En fe de io cual firman la presente, en 
Tegucigalpa, a los dieciocho días deí 
mis de diciembre del afio de mil nove- 
rentos veintidós.—Enrique Aguiluz h. — 
Lr ronzo B. Pacheco.*

29—Eos gastos que ocasione la pre. 
sente Contrata se pagarán por la Oficina 
de Hacienda que el Ministerio del Ramo 
respectivo designe, imputándose & la 
Partida 2*, Carítulo XVII, Departamen
to de Guerra y Marina, del Presupuesto 

* General de Gastos.—Comuniqúese.
López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

Salvador Af. Cimeros.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($51.67) 

liucuentiún pesos sesenta y siete centa 
vos, que por la Aduana de Am&pala se 
harán efectivos al Dr. Luis Cortés, por 
valor de las medicinas proporcionadas a 
la guarnición de aquella plaza, en el mes 
de noviembre del corriente afio. El gas 
to se imputará a la Partida 21, Sección 
4*, Capsulo V il, Depártamento de Gue
rra y Marina, del Presupuesto -General 
de Gastos.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, 

j Salvador M C¡artero*.

TegiK-igaipa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente do la República 

a c u e r p a :
Autorizar la erogación de ($ 60 00) se 

'.sene--i pesos, que por la Administración 
de Rentas de Yuscarán se harán efecti* 

, vos al sefior Pedio H- Ordófiez Díaz, por 
va'or de las medicinas proporcionadas a 
la guarnición de Dan'/, en el mes de no 

, viembre descorriente uño El gasto se 
imputará a la P ap ila  21. Sección 4*. 

' Capítulo VII, Departamento de Guerra 
y Marina, de) Presupueste^ General de 
Gastos. —Cotnu nfquese. 

i L ó p e z  G.
i El Secretario de Estado en el Despa 
1 cho de Guerra y  Marina,
I Salvador M  Ostrero».

¡ Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1922
| Vista ia solicitud presentada por la 
ísefiora Concepción Montoya. mayor de 
¡edad, de oficios domésticos y vecina de 
Sabanagrande. en la que pide se le ’asig 

. ne la mensualidad para lultos y la pen 
jsión mensual de montepío, a que tiene 
¡derecho, como madre del Capitán Luis 
Punes, ex alumno de la Academia Mili
tar quien murió el 24 de agosto,del pre 
sente afio en Yuscarán, peleando en de
fensa del Gobierno.

Considerando: que la peticionaria com 
prueba debidamente el derecho que le 
asiste para disfrutar de la pensión que 
solicita,

Por tanto: ol Presidente Constitucio 
nal de la República, haciendo aplicación 
de los artículos 1.661 y 1.662 de la Orde- 
naoza Militar,

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague a 

la señora Concepción Montoya, la sumí 
de ($ 60.00) sesegta pesos, como valor 
de la mensualidad para lutos y, a contar 
desde el 24 de agosto arriba citado, lía 
pensión menual de montepío de veinte 
pesos. El primer gasto se imputará a 
ia Partida Unica, Capítulo XV, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos, y el segundo será im
putado a la Partida correspondiente por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pó* 
blico.— Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisñeros.

Vegucigalpa, 18 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 252-00) doscientos cincuenta y dos 
pesos, que por la Oficina de Hacienda 
que el Ministerio del Ramo respectivo 
designe, se pagará al Comandante De
partamental de Atlántida, por igual va
lor que invirtió en sueldos y habilitacio 
nes de 33 individuos de tropa que remi
tió a Roatán. en donde, prestatán sus 
servicios de guarnición. El gasto se 
imputará a la Partida 36. Sección 3 ,̂ 
Capítulo VI, Departamento de Guerra

y Marina, del Presupuesto General 
Gastos. -Comuniqúese.

López G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Guerra y Mariha,
«Salvador M. asneros.

Tegucigalpa. 18 de diciembre dé 4922. 
El Presidente rie¿la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogHCiófi de ($ 60.00) se» 

senta pesos, que por ia Tenencia Admi» 
nisfcraerón de Omoa se harán efectivos 
al Dr. H Bono Alfaro, por valor de lis 
medicinHs proporcionadas a la guarid 
ción de aquella plaza, en el mes de no
viembre del corriente afio. El gasto se 
imputará a la Partida 21, Sección 4*, 
Capítulo VII, Departamento de Guerra 
y Marina, del lYesupuesto General de 
Gastos.—Com u nfh uese

López G.
El Secretario de Estado en el Despecho 

de Guerra y Marina,
Salvador Af. Cisneros.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1921 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

do ($ 20.00) veinte pesos, que por la Ofi
cina de Hacienda que ei Ministerio del 
Ramo respectivo designe, se pagarán ú 
Comandante Departamental de Santa 
Bárbara, valor que invirtió en habilitar 
a los individuos Ernesto Mejía C y Bal- 
vino Leiva. para que se trasladaran da 
aquella ciudad a ésta en donde prestas 
sus servicios militares. El gasto se im
putará a la Partida 36, SecciÓD 3*, Ca 
pítulo VI, Departamento de Guerra y 
Marina, del Presupuesto General 'da 
Gastos. —Comuniqúese

Lópb* G.
El Secretario de Estado en el Despicho 

de Guerra y Marina, *
S alvador M.y Cisneros. .

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1926.
Vista la solicitud presentada por el 

Coronel J Inocente Trimiqjo, soltero j  
de este vecindario, en la que pide se le 
mande pagar la suma de ($ 2*336.66) 
dos mil trescientos treinta y Beia pesoa 
setenta y cinco centavos, como valbr del 
sueldo a que tiene derecho como militar 
procesado, exento de responsabilidad en 
la muerte de Lorenzo Velásquez, acon
tecida en Cedros, en julio de 1919.

Oído el dictamen favorable del seílor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: queei peticionario coa* 
prueba el derecho que le asiste.

Por tanto: el Presidente Constitucio* 
nal de la República, haciendo aplicación 
del artículo 15 de la Ley de Sueldos; 
Gratificaciones. Viáticos y Socorros da 
los individuos del Ejército, y en ateocióa 
a Ja crítica situación económica que obra 
sobre el Erario Nacional,

' ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda, qse 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Coronel don J. Inocente Triminio 
la suma de ($ 1.169 0*>) mil ciento sesen
ta y ocho pesos, como valor que le co
rresponde por el dtirerhod-.'.que se hí he»L ópez G.
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«bo mérito. El gasto ae imputará a 1.». la P.irtidn 22, S-coió i 44, Capítulo VII, 
Partid* 24, Capítulo XV II, Depn: lamen ; D>‘pRrt.im*rHo <iu Guerra y Marina, 1 I 
todo6uerra.de) Presupuesto General ¡ P. eíu uesli) General de Ga^to* —Co

bre de 1022, con el N*> 162 923, consistente en 
ía paiahra « til Caribe*, corita en la parte su

de Gastos.—Comuniqúese»
• L ó p e z  G.

R] Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M. Gte nerón.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 19‘J2. 
Rl Presidente de la República 

'  a c u e r d a :
Autorisar la erogación de ($ 60 00) se- 

aenta pesos, 'que por la A luana de r.ma 
pala se harán efectivos al Dr. Manuel 
Corrales, por valor de la* medicinas pro» 
porcionadas a la guarnición de San Mar 
eos de Colón, en el mes de noviembre 
del corriente a&o. El gastó le imputa
ría  )a Partida 21, Seo nón 4a, Capítulo 
VII, Departamento de Guerra y Marina, 
del Presupuesto General de Gastos. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

ího de Guerra y Marina,
Salvador M Cteneros.

, Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922 
K1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorisar la erogación de {$ 39 50) 

treinta y nueve pesos cincuenta cent* 
▼os, que por la C«ja Nacional se harán 
'efectivos al Dr. JoséMaifa Ramírez, por 
rslor de las medicinas proporcionadas 
para el servicio d¿l Botiquín de la Acá 
demi a Militar. Ei gasto se imputará a 
1* Pártida 22. Sección 4?. C-ipftulo VII, 
Departamento de Guerra y Marina, del 
Presupuesto General de Gastos —Oomu* 
ííquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisneros.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorisar la erogación de la cantidad 

de ($ 285.00) doscientos treinta y cinco 
pesos, que por la Caja Nacional se ha
rán efectivos al Director de SaDidad Mi 
litar, Dr. Alfredo Sagastume, para la 
eompra de medicinas, las que. se necesi
tan para uso del Hospital Militar. El 
gasto se imputará « la Partida 22, Sec
ción 44, C&nítuio VII, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge- 
sera! de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina,
I Salvador M. ¿teneros.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 192 00) ciento noventa y dos pe 
sos, que por la Caja Nacional se harán 
efectivo* al Director de Sanidad Militar, 
Dr. don Alfredo Sagastume. para la 
eompra de útiles de cocina y dormitorio 
que se necesitan en el Hospital Militar 
de esta ciudad. El gasto se imputará a

muníquese.
L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despache 
de Guerra y Marina,

Salvador M Ctenero«.

HOSPITAL G ENERAL
Su movimiento por semana

del Vi al de ybril de 192S

SERVICIOS •; J te A o r  ! QuM»c

Maternidad. partu-,1 
rieotas ..

Sala de Mujeres — If | 
□t a Médl a I 

3ala de Mujeres.—Clí
nica Quirúrgica ... 

Sala de varones — OH-,;
nica Médica...........

Sala de Varones__Clí
nica Quirórrfca... 

Sala de Nidos............
Totales...

Quedan en curación..

It 2 2 11
22 8 4 se
32 2 33
17 S 10 12
a. 8 10 30
19 7 5 21
33 33 33 133

Tegucigalpa, 9 de abril de 1923.
t El Administrador, 

Francisco BendaSTa .

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en ej 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley. hace saber: que eo esta 
fecha se ha admitido en su Despacito la solici
tud que dice: «Se solicita una zona mineral — 
Supremo Poder Ejecutivo.—Como apoderado 
del señor don Salvador B. Alcántara, mayor 
de edad, casado, tipógrafo y vecino de la ciu
dad de Juticalpa. departamento de Olancho, 
respetuosamente vengo a solicitar que i 
váis con ceder a dicho sefior, para su explota
ción, de conformidad con las leyes del Ramo, 
una zona minera que contiene vetas de oro, si
ta en el lugar llamado El Panal, jurisdicción 
de Saiamá, del mismo departamento, la cual 
llevará-por ncm bre“ El Panal”  y tendrá una 
extensión superficial de doscientas* hectáreas, 
con los límites siguientes: a) Norte, río de El 
Panal; al Sur, hacienda Los Micos; al Este, zo
na “ Mina Grande”  de Enma Rusel; y al Oeste, 
río Guayape.—Este denuncio comprende el uso 
libre de las aguas y maderas que existen eo di
cha zona, para la cómoda explotación de la 
minina.—Para comprobar «n i representación, 
suplico se'razone el poder general que corre 
agregado al denuncio de la zona minera deno
minada “ Sonora” , del mismo seQor Alcántara. 
—Ruego al Poder Ejecutivo dar a esta solici 
tud el trámite correspondiente.—Tegucigalpa 
26 de febrero de 1923.—M. Osorio Rodríguez.”  
Loque se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.--Tegucigalpa, 6 de marzo 
de 1923.
16 Leonardo LotE.

perior de un tablero de forma rectangular, 
atravesado perpendicularmente, hacíalos lados, 
por franjas blancas y oscuras, y teniendo do* 
triángulos de color oscuro que ocupan casi to
da la parte superior e inferior de la figura, co
rrespondiendo los colores claros > oscuros al 
amarillo y castaño que se usan en la marua; la 
cual usa mi representada para distinguir jabón; 
jabón común, para lavar, para tocador y de 
marqueta, aplicándola por medio de etiquetas 
a los artículos y a los empaques que los contie
nen. Acompaño el poder, para que se copie; 
el certificado j)e registro; el contrato de agen
cia; diez ejemplares de la marca y el clisé; y os 
suplico que, previos los trámites del caso, man
déis hacer el registro y depósito de ley.—Te- 
gucigalpa, 19 de marzo de 1923.— José María 
Casco». Lo que se pone en co ocimiento del 
público para los tiñes le ley.—Tegucigalpa, 19 
de marzo de 1$23.

Leonardo Lope. * S.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, ha^e saber: que en estafe- 
cha se ha pr> sentado a su Despacho la solicitud 
que dice: «Registro y depósito de una marca—
S. P. E.—Como apoderado de la Dnited Fruit 
Comf&ny, corporación organizada conforme a 
las leyes del Estado de New Jersey, domicilia
da en Boston, Massachussetts, Estados Unidos 
de América, vengo a pediros el registro y de
pósito de la marca inscrita en dicha nación el 
26 de diciembre de 1922, con el N? 162.922, 
consistente en la palabra «M&ravi», escrita so-**

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en ?sta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: «Re- 

: gistro y depósito de una marca —S. P. E.—Co- 
! mo apoderado de la United Fruit Company,
1 sociedad organizada conforme a las leyes del 
Estado de New Jersey, domiciliada en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América,! 

! vengo a pediros el registro y ^depósito de la 
marca inscrita en dicha Nación el 26 de diclem '
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852 R E PU B LIC A  DE HONDURAS

hr« una especie ríe tablero atravesado parpen
clic» ármente por franjas blanoas y oscuras 
alternadas; la cual usa mi reoresentada para 
distinguir jabón: jabón común, para lavar, pa 
ra trcsdw y de marqueta, aplicándola a los 
artículos y a los paquetes que los contienen por 
meó o de etiquetas, en tas que las rayas del 
tablero en que aparece la marca, son de colores 
amarillo y azul. Acompaño el poder, para 
que se copie; diez ejemplares de la marca; el 
certificado de registro; el contrato de agencia 
y el clisé; y es suplico que, previos los tramites 
del caso declaréis que mi representada se ha 
reservado sus derechos de propiedad sobre el 
distintivo descrito.—'Tegncigalpa, l9 de marzo 
de 1923.—Jojé María Casco» Lo que se pone 
en conocimiento del púhltto para los fines de 
ley.—Tegqcigaipa. 1? de marzo de 1P23.

L eonardo Lope

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Santa Bárbara, hace 
saber el escrito y auto que dicen: «Titulo Suple
torio.—Poder.—Señor Juez de Letras.—Yo, 
Leandro Serrano, mayor de edad, casado, la
brador y  vecino de Sao Luis, en este departa
mento, ante usted con respeto comparezco

blbles, en razón de oponerse a ello el articulo 
2 321 del Código Civil. toda vez que los vende 
dores no exhibieron ante el Juez autorizante 
los títulos de su derecho, pero éste lo adquirle 
ron por herencia de los sucesores legitimes de 
Francisco Sabillón, que fué uno de los prinel 
pales dueflos del citado terreno «Quebrada del 
Pescado*

V I.—El valor de mis derechos consta en las 
expresadas escrituras. A efecto de justificar 
supletoriamente mi posesión en los referidos 
inmuebles y poder inscribirlos, al señor Juez 
pido se sTrva examinar a los señores Martín 
Rivera, de tr^intlcinco años de edad casado; 
Juan Mercado, de cuarmticlncn años de (dad, 
c o; y Alberto CAstellan» s de veintiocho 
años, soltero: torta propietarios ii> bienes y ve
cinos de San Luis, • >» e f e  dep o tatúen tn. Mibre 
los puntos"! III y IV."le 1» presenta solicitud: 
citan lo di» hns testigos o-tunidad por
medio del Juez de su domicilio librándoles al 
efecto la comunicación del caso. En virtud de 
lo expu sto y fúndalo en ios artículos 2 3.11 a 
2 342 del Cód. Civil y 137 de la Ley de Oiganlza 
clón y Atribu iones de los Tribunales al señor 
Juez pidoqu -se sirva mandar agregar los docu 
montos acompañados: que se sirva admitir y 
practicar la aludida información sumaria, cen 
citación del Fiscal y de las personas de quienes I 
he adquirido la posesión en los repetidos inmue-1 
bles, ordenando previamente las publicaciones 
de lev: y aprobada tal información, que mande 
extender en ol Registro las inscripciones co
rrespondientes. extendiéndome certificación in
tegra de la* diligencias para que me sirvan de 
título. Y  no pudiendo continuar gestionando

ríe I’üz de la Villa de San Antonio, don Hode 
to Zelaya, en la cual consta la venta *os k 
señora Juana Suazn, del mismo vecindario, ta
ce a favor del señor Matadla?*, por felfeáis fe 
doscientos pesos plata, de una casa de taban
que, sita en el barrio de Mixeo, de te aten 
V illa, de die ’ lsi ís varas de largo por cisco j  
media de ancho, con una cocina de te a tete 
construcción, de echo varas de largo por an
tro y medía do anchó y un soler acotado coa 
tapia, de veintinueve varas de largo, por vete 
tldós de ancho: limitada: por el Norte, coa 
casa de Agustín Maradiaga (ai Rrtcha; *1 Sec, 
con casa de V io nte Maradiaga N ; al Oriente, 
con solar le la casa de Toribla M, r. de Mate 
diaga; y al Occidente, con **l barranco del tfc 
Grande, calle de por mello,—Y no tabicado 
antece lente Inscrito se h:ce saber al póWí» 
para los rfectos dH artículo 2322 dé! Códí** 
Civil -Comajflgua il deéncrode IH23

Gonzalo Boqtihr.

a
manifestar y pedir lo siguiente:

I.—Hace más de diez años que estoy en qule- personalmente en esta solicitud, nombro mi
ta, pacífica y no interrumpida posesión de los, apoderado al procurador judicial don Aquilino 
inmuebles siguientes:—a) Un potrero de doce López, a quien confiero al efecto las más am 
manzanas de extensión superficial, amurallado plias facultades, inclusive la de sustituir este 
de cimiento, zanjo y alambre, situado en el ba -. poder, y al señor Juez pido lo tenga como tal 
rrio «La Esperanza», del pueblo de San Luis, apoderado previa la autencidad de esta decía 
en este departamento, y Undante: al Norte, ración por la Secretaria.—Santa Bárbara, 14 de 
con potrero de Martín Sabillón; al Sur, con diciembre de 1922 —A ruego de don Leandro 
campo libre, camino público de por medio; al Serrano que no sabe firmar.—Aquilino López. 
Este, con propiedades de Jesús Sabillón Paz y —Juzgado de Letras, por ministerio de ley.— 
Martin Sabillón; y al Oeste, con potrero de don Santa Bárbara, dieciséis de diciembre de mil
Manuel Sabi1lón;-b) Otro potrero de seis a sie 
te manzanas de extensión superficial, cercado 
de madera muerta, piñuela y valla natural, 
sito en el mismo pueblo, y lindante: al Norte, 
con potrero de los herederos de Isahel Sabillón; 
al Oeste, con terreno de J. Cruz Martínez; al 
Sur, con campo libre; y al Este, con terreno de 
Manuel Sabillón;-y c) Una acción en el ¿erre 
no conocido ccn e) nombre de «Quebrada del 
Pescado*, de quince caballerías y fracción, sito 
en jurisdicción del propio pueblo de San Luis, 
y lindante: al Norte, con Quebrada del Pesca
do y terreno ejidal de Colinas, Quebrada del 
Zapotal de por medio; al Sur, terreno nacio
nal, Quebrada de la Chonera, de por medio; al 
Este, con terreno de Rivera: y al Oeste con 
terrenos de Apertura y Naranjos, Quebrada 
del Pescado de por medio.

II. —Los inmuebles relacionados los adqftlrí: 
el potrero descrito bajo ia letra a, por compra 
hecha a la señora María Inocente Rodríguez, 
viuda, mayor de edad, de oficios domésticos y 
vecina de San Luis, citado, según con t en el 
testimonio de la escritura pública que acom
paño, autorizada por el Juez de Paz del expre
sado pueblo el trece de marzo de mü nove
cientos tres; el otro potrero descrito bajo la 
la letra b. por compra hecha a don Rudecindo 
Sabillón, casado, mayor de edad, labrador y 
de) mismo vecindario, según el testimonio de 
la escritura pública que también acompaño 
autorizada por el mismo Juez t> Paz el quince 
de marzo de rail novecientos diez; y la acción 
a que me refiero en la letra c, por compra a 
doña Marcela Sabillón de Rodríguez, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y del mismo 
vecindario, según el testimonio de la escritura 
pública que también acompaño, autorizada por 
el propio Juez de Paz el nue de diciembre 
de mü novecientos diez

III. -Los inmuebles referidos los empezó a 
poseer desde la fecha del otorgamiento de las 
citadas escrituras, ejerciendo en ellos desde 
entonces actos de dominio, como la mejora y 
separación de cercas, utilizando el pasto para 
ims ganados, el

IV  — Los potri? saludtdos. s están
comprendidos n el terreno «Quebrada del Pes 
cado», los he p seídn y j o exclusivamente, 
habiendo otros pose d s proindiviso respecto 
del resto de dicho te n<> en que también 
tengo la acción a que me he referido.

V.—Los testimonio» de las escrituras públi
cas de que he hecho relación, no son Inserí-

novecientos veintidós —Por presentada la so'i 
cltud que antecede: téngase al procurador ju
dicial don Aquilino López, como representante 
del señor Leandro Serrano, y hágase saber al 
público por edictos que se publicarán por tres 
veces, de treinta en treinta días, en el periódi
co oficial y en la tabla de avisos de esta ofici
na.—Artículo 2 333, Código Civil.—Notifique- 
se.—José L. Mejía.—Daniel Rivera M-, Srio.» 
Lo que hago saber al público para los fines le
gales—Santa Bárbara, 10 de enero de 1923.
10 Abcadio Escoto B . Srio.

Gonzalo Boquín, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Luis R. Bustillo, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de este vecindario, presentó el veinti
séis del corriente mes, para su inscripción en 
este Registro, a las nueve de la mañana, la 
primera copia de una escritura pública auto
rizada en esta.ciudad el día veintitrés del mes 
en curso, por el notarlo público abogado don 
Román Meza h., en lá cual consta la donación

| El Infrascrito, Registrador de la Propleiri 
de este departamento, hace saber:' que el (Mi 
de hoy se ha presentado a esta oficios la (te; 
mera copla de una escritura pública otorgáis 
en Aguaoqueterlque, el treinta de diúietebfl 
de mil novecientos veintidós, ante te Jote da 
Paz de dicho pueblo y notarlo púbtloo. por Mi
nisterio de ley, dOD Norberto Padilla, grite 
cual don Froylán Mejía vende a don 8iaae 
Licooa, un terreno o posesión situada tari 
lugar llamado «Agua Fría*, comprensión ■te
ñid pal del pueblo de Aguanqueterlqoe, de die
ciséis manzanas de capacidad, cercado da pie
dra. zanjo y motatt, del cual están cultivadas 
de caña de azú ar. huerta y café, cuatro man
zanas y media, conteniendo tn su interiórate 
casa de diez varas de lanío por sets y mediad» 
ancho, con su correspondiente cocina; la -coa 
es de dos corredores, cubierta de teja y de oena 
trucclón de bahareque; una galera de teja, de 
dieciséis varas de largo por diezdeanchpygo» 
sirve para cubrir el trapiche y fondos; uo tra
piche de madera y un fondo de hierro; y ticte 
por límites: al Norte, con tincas de Catite* 
Rodríguez y Santiago Padilla; al Sur, con te
rrenos ejidales de Quintín Euceda; al fitee» 
con guamiles de los se ñores Padilla; y al (Hete, 
con finca de caña de Bruno Lícona. Y nú ha
biendo antecedente inscrito se hace saberte- 
público para los efectos del artículo 2.322 áte 
Código Civil.—La Paz, 8 de enero de 1123.
16' J. Angel AtalL

El infrascrito, Administrador d&JtentlHs 
estetíepratamento, hace saber: que el abogóte- 

que a fav jr del mismo Bustillo hace don Juan don Carlos A. Mrza, de este vecindario, eú te 
Miguel Castro, de una casa construcción de carácter de apoderado de los señores don Jete :■ 
bahareque, cubierta de teja, de catorce varas **• Rivera y don Ramón A. Cloiter, vectnfeáé 
en cuadro, de tres piezas y dos corredores, s i - : Morazán. se ha presentado a esta ótela*.' 
toada en la aldea de Llconas, de esta jurís- denuciando como naciooal un lote de terreo# 
dicción, limitada: por el Norte, con solar bal- situado en jurisdicción del pueblo de M cru á ijír 
dio; r.i Sur y Oriente, consolar baldío; y al de quinientas hectáreas de extensión, aptote- 
Occídente, con casa de Santiago Castro. Y madamente, conocido con el nombre da átete* 
no habiendo antecedente inscrito se hace saber nagrandé, propio para la ganadería y. limítate 
su pretendida inscripción para los efectos del por ti Norte con terrenos de La Crp&delte 
artículo 2.322 del Código Civil.— Comayagua,
28 de diciembre de 1922.

Gonzalo  BoquÍN.

Gonzalo Boquín. Registrador de la Propie 
dad de este departamento, hace & : que el
señor don Miguel V. Maradiaga, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de la Villa de 
San Antonio, presenta hoy, a tas once de la 

a, para su inscripción en este Registro, 
la primera copia de una escritura pública au-| 
ronzada el cinco del corriente mes, por el Juez

herederos de don Justiníano Funts; al te, 
on el río de Cuyamapay terreno de Chimen**.

1 perteneciente a los herederos de don UaHtfeá 
¡ Córdova, con parte de la quebrada de Los Boh 
, nillos, do por medio: por el Este, con el Kiste 
do terreno de Chililenga; y por el Oeste,-ri* 
terreno ejidal del pueblo de Morazán, Logte 
se pone en conocimiento clel público parte fete 
fines de ley.—Yoro, t ñero 4 de 192J.
2b—2 g uegorio oa Laña."

Tip. Nsoír-nal, - * vh * a t f* a  tas
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